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GOBIERNO frÉ. LA PROVINCIA DE DIT.GOS.

¡ÍO ¡O:

Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública su- Arí 13. La empresa se sujetará, considerando como máximos los 
n del ferro-carril de Madrid" á Trun, denominado delI precios á la tarifa adjunta en los diez primeros años de 'a explota- 
a J/X Madrid al Fhrn P.nn lin ramal (Ip.Sílí1, Valladolid ’ ‘ i- ' "... ,1....z.Lxaa rtn nínon vxndhá dnr rídnr-

Martes ^7 <.<_• ¡¡oviemóre de 18ó;>.

artículo de oficio
S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 

sin novedad @n su importante salud.

Se suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CAiUiXkNA, 
JIMENEZ,- caito -d<j.la Itoscti.dc.ri 
fi. ule al -Partidor del Dora».

Los artículos, aviios v rcc' na
ciones, se dirigirán á la P,‘duccioii 
establecida en lá misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

cion. Á los diez años, y después, de cinco en cinco.-, podra ser refor
mada la tarifa por el Gobierno, si el camino produjese mas del 15 
por 100 á los capitales empleados.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase, y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio catorce de noviembre do mil ochocientos cincuenta y cin- 
-o.—YO LA REINA.—El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar-

iforsor aprobado el proyecto de lá primera sección de Madrid a A aliado! id 
por Avila y Medina del Campo; yen el mismo tiempo deberá tener tam
bién aprobado el proyecto de la .tercera sección de Burgos al Ebro, 
determinando si el camino ha de ir por l’ancorbo ó por Ilaro; verifi
cado lo cual se anunciarán inmediatamente las subastas de estas dos 
secciones por el término de tres meses, con sujeción siempre a lo pres
crito en. el art. l.°

Art. 5.° La concesión se hará con arreglo á las tarifas y condi
ciones adjuntas por el término de 99 años, contados para cada sec
ción desde el dia en que se abra ai servicio público, y con entera su
jeción a la ley general de ferro-carriles, debiendo todas quedar con
cluidas y dispuestas para explotarse a los cuatro años de sus respec- 
íivas adjudicaciones.

Art. 6.° La empresa concesionaria de la. segunda sección de Va- 
lladolid á Burgos quedará obligada á-contruirla con-sujecipn al pro
vecto ya formado y aprobado por el Gobierno y al pliego de condicio
nes adjunto, y lasque lomen la concesión de. la primera y torcera 
sermón, se soletaran igualmente en su ejeciicipn a los proyectos que 
el Gobierno apruebe con arreglo ai arí. A."* de esta ley.

Art. 1.” El Gobierno auxiliará la construcción de osle ferro •car
ril con una subvención en mekd-ico, ó su equivalente en pap ■< ¡;d 5 s- 
íado, al precio de cotización, de 1.300,01)0 rs. por cada legua de la 
segunda sección de Yalladoli i a Burgos.

Art. 8.” Los abonos de la subvención se haran dividiéndola en 
tres parles iguales por legua: la primera se abonara terminadas que 
sean las explanaciones, movimiento de tierras y obras ne. ¡aura a; la 
segunda cuan.do.se presente el material hjo y móvil correspondiente a 
cada legua, y lá torcera al entregarse la legua a! tráfico.

Art. 9.° La - provincias que reentre este ferro-carril costearán la 
tercera parte de la subvención de las leguas que haya en cada úna de 
ellas.

Art. 10. La subvención total será dilectamente satisfecha ü la 
empresa ó empresas concesionarias por el Estado, a quien las provin
cias,- reintegrarán anualmente. Con este objeto incluirá cada jiro - mcia 
en sus presupuestos como gasto obligatorio en cada año lo que cor
responda por loque el Gobierno haya satisfecho en el anterior.

Art. 11. Si no se presentaren lidiadores á la segunda,sección de 
Valíadoüd"á Burgos, deberá el Gobierno empezarlas obras en el ter
mino do dos meses, llevándolas á cabo por cuenta del Estado, con 
cuyo, objeto se le abre un crédito de 82 millones de reales.

Si tampodo los hubiese, en su dia, para las otra-dos-meciónos, de
berá igualmente llevarlas á cabo el Gobierno, empezándote- en ei ter
mino de tros meses, autorizándole del mismo itípdo para abrir un cré
dito por valor de bis presupuestos.

Art. 12. Para realizar esta suma podrá emitir el Gobierno bis - 
clones del ferro-carril del Norte que sean >;-?e ■ a ria.-, i?. cuales de
vengarán el 6 por 100 de interés anual, y serán admítelas por te o 
su valor nominal en el pago do la mitad del precio a (pie en les re
mates se adjudiquen las fincas de bienes nac'oiiales.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS íÚBÍJCAS.

Anuncio de subasto de la concesión de la sección de Valbtdolid á Bur- 
ijos; correspondiente al ferro-carril del norte.

En virtud de lo prevenido por Real ói den de esta fecha, la Direc
ción general de Obras públicas ha acordado señalar, de conformidad 
con el art. tilde la ley genera! de ferro-carriles, el di 
ro próximo venidero, y la hora do la una de su tarde 
( ;i el loca! del Ministerio de Fomento, donde estarán d- 
planos, memorias v domas documentos del proyecto, I 
concesión de la sección segunda deí ferro-carril del Norte, qiie c-rnto 
pnend 
rienic mes v á las condiciones y tarifas qneói continuación so^nsériim.

La sifbasta so celebrará en "los termino-; prevenidos en layistoíic- 
ciou de 18 de marz.o de !.,8o2. -i*«i

Las ¡iroposif iones se presentarán en pliegos cerrados, ¿rí-ogláñdóso 
exactamente al adjunto nu délo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar pane en I; subasta; será de 
849654 rs. vn. en metálico, en acciones de carreteras, caminos de
hierro y Canal-de Isabel 1! por lodo su valor nominal,- ó en papid de 
la Deuda del listado ai precio de su cotización en el dia jpie.se haga 
la consignación ó en el arierior, debiendo acompañar a cada pheg;) 
el documento que acredite:haber realizad-) el depósito del modo que 
previene la referida instrucción y demas disposiciones vigentes.

Laílicitacion versará sobre la reducción de! subsidio de 1 300.000 
rs. por legua, concedido, para esta sección de ja linea.ppr la ley citada 
de 14 del mes actual.

Madrid 19 de noviembre de 1855.—El Director general de Obras 
públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do......colorado do! anuncio publicado con focha

de.... , y do las condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública suba ;l i de la concesión do la set cion segunda del 
ferro-carril del Norte, que comprende desdo Yalladqlid á Burgos,, se 
cómpremele á tomar á sii cargo dicha concesión, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, liándole el Gobierno como 
subvención la suma de......por ada legua.

Fecha y firma del proponente.
Doña Isabel II por la gracia do Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española Reina de las Españas: a lodos los que las presen
tes vieren y entendieren sabed, que las Cortes lian decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Articulo l.° f
basta la concesión - --------
Norte, en la parle de Madrid al Ebro, con un ramal desde Valladohd 
al embarcadero del Canal de Castilla, sin que el Gobierno pueda ha
cer la concesión definitiva déla primera y tercera sección hasta tanto 
que presente alas Cortes los planos, estudios y presupuestos aprobados.

Art. 2.* Esta parte se dividirá en tres secciones; la primera de 
Madrid á Valíadoüd, pasando por Medina del Campo; la segunda de 
Valladolid á Burgos, y la tercera de Burgos al Ebro.

Art. 3.° La'subasta de la segunda sección se anunciara dentro de 
los 15 dias de publicada esta ley por el término de tres meses que 
prescribe el art. 10 de la general de ferro-carriles de 3 junio ultimo. -.0.—

Art 4.° A losaseis meses de publicada esta ley deberá el Gobierna [ [¡riez;

-1 h

cuan.do.se
jpie.se


TA.P.IFA PARA EL CAMINO DE HIERRO DE VALLADOLID A BURGOS.

*Por caleta y kilómetro.

Viajeros

Ganados

Péseselo

Mercaderías.

Objetos vari

0
0

í.í
50

0
1

95
20

0
O

55
70

/■Carruajesde primera clase...'.... •• ••................................................
* ídem de segunda.......................................  ............ ••••••..................................... ••••
I Idem de tercera  •  
/ Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro  
< Terneros y cerdos. ••••••...........................................
I Corderos," ovejas y cabras ..........................................................

Por tonelada y kilómetro
Ostras, pescado fresco, con la velocidad de los viajeros  
Primera ciase: fundición amoldada, hierro y plomo labrado, cobre y oíros me- 

( ' tales labrados, ó en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, aceite, al- 
i podones, ¡.mas, madera de ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, gé- 
t ñeros coloniales v efectos manulacturados.......................................................
ISegtirida clase:granos,semillas, harinas, sal, cal, yesos, minerales, c-oke. carbón 
/ de piedra, leña, tablas, maderas de carpintería, marmol en bruto, sillería, be* 

j tunes, fundición en bruto, hierro en barra ó-palastro, y piorno en galápagos. 
| Tere ora’clase: piedras de cal y yeso, sillárejos, piedra molinar, grava, guijar- 
f ro, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de em- 
' pc’drar y maíerrialesjdeloda especie para la construcción y conservación de 
> - los caminos '. ....................................................

V acón, dilieencia ú otro carruaje-destinado al trasporte por el camino de hiero 
í ro (pie pasa vacio v máquinas locomotoras que no arrastren convoy  
Ulodo wagón ó carruaje cuvó cargamento en viajeros ó mercancías, no dé un 
V peaje a¡ menos igual al que prbdúcirian estos, mismos carruajes vacíos, se 

' - considerará para el cobro de este peaje como si estuviera Vacío.).
/ (Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, cuando el 
j convoy remolcado, ya. séáAle viajeros, ya de mercancías, no produzca un 
A pesie igual a! que produciría la maquina-con su tender.)

Por plet'a y-kilófrietro.
Carruaje de des á cuatro ruedas con una testera y una sola banqueta , 
Chmiaies do cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en el interioy..., 
(Si el trasporte se vori lira con la velocidad de los viajeros, la tarifa será doble.) 
(En osle caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa en los car

ruajes de una banqueta y tres en los de dos: los que pasen de este número 
pagarán la tarifa de ios asientos de segunda clase.

PRECIOS.

De peage. De trasporte. 10'a AL.
/?$. cení. Rs. cent. fís. cent.

— -•----- — — — —•

0 rs.. 28 • 0 rs. 12 0 rs. 30
0 20 0 10 0 40
0 12 0 06 0 18
0 28 0 12 0 40
0 10 0 05 0 15
0 05 o.. 05 0 10

1 15 0 75 1 90

0 40 0 25 0 65

0 SO 0 25 0 Ha

0 25 0 25 0 SO

0 35 0 30 0 Cu

Disposiciones que se kan de obseruar en la percepción de los derechos de 
esta tarifa.

1 .* La percepción será por kilómetros, sin tener en consideración 
las fracciones de distancia, de manera (pie un kilómetro empezado se 
pagará como si so hubiese recorrido por entero. .

La tonelada es de 1000 kilogramos, y las fracciones de tone
lada so contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.* Las mercad ‘l ías «pie á petición de los que las remesen sean 
trasportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el doble de los 
¡ recios.señalados en la tarifa.

-í* Lo mismo so entenderá respecto do los caballos y ganados.
5.‘ La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin nin

guna especie de favor. En el caso de (pie la empresa conceda rebaja 
en estos precios a unó ó á muchos de los qne hacen remesas, se en
tenderá la reducción hecha para lodos en general, quedando sujetos 
á las reglas establecidas para las (lema;: rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior .

La rebaja do tarifa se hará proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte. .

6.1 Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 kilogramos, 
solo pagará el precio de su asiento

7/ Las mercaderías, animales y otros objetos.no señalados en la 
latea, se'considerarán para el cofero de derechos como de la clase 
c ia. que tengan mas analogía.

8.a Los derechos de peage de trasporte que se expresan en la ta
rifa no son aplicables:

Primero? A todiiS los objetos que no estando expresados en ella 
no pesen.bajo el volumen de un metro cúbico de 125 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible, que pese mas de 300 kilogra
mos

fin ‘-ml-crgó, la empresa no podrá reusar la circulación ni el tras
porte de estes; pero cobrará mas por peaje y trasporte.

La . ■ . lio tendrá obligación de trasportar masas indivisibles
ó carrea'i'S que pisen mas de 3000.kilogramos, ni dejar circular car
ruajes (.pie con’su Cargamento pesen mas de 8000 No seemñprenden

1 en ésta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente en el peso de estas masas indivisible» ó 
carruajes, tendrá la obligación de consentirlo también durante dos 
meses á todos lo que lo pidan.

9. a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico 125 kilogramos.
Segundo. Al oro y piala, sea en barra, monedas ó labrados, al 

plaqué ele oro ó plata, al mercurio y á la platina, ó á las alhajas, 
piedras, peciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje (pie pese aisladamente menos de 50 kilogramos cuando no for
men parte de remesas que pesen juntas mas de 50 kilogramos en ob
les de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una misma 
persona, aunque ésten embalados separadamente.
. Los precios ele los objetos mencionados en los tres párrafos que an- , 
leceden se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta dé la em
presa. 1

Pasando de 50 kilogramos el precio de trasporte de una bala, será 
0 rs. 20 por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs., cualquiera que 
sea la distancia corrida.

10. En virtud déla percepción de derechos y precios de esta ta
rifa, y salvas las escepciones anotadas mas adelante, la empresa se 
obliga á ejecutar con cuidado, exactitud, y con la velocidad estipula
da, el trasporto de los viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán 
trasportados en el orden cíe su número de registro.

1 i. En <>1 precio de trasporte Se considerarán incluidos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de carga y descarga y 
almacenaje de los efectos de.comercio en los aposta'derós y estaciones 
del camino de hierro.

12. Los que mandar ó reciben, las remesas tendrán la libertad de 
hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión dé sus mercaderías 
y el trasporte 4e" estas desde sus almacenes al camino de hierro y vi- 
ce-verse, sin que por eso la empresa pueda, dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la(disposición anterior?
. í3. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio para la 

. comisión y trasporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos

objetos.no


(le los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo 
pidan. . . . ...

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente por-causa 
del servicio ó para volver á sus hogares después de licenciados, no 
pagarán por si* y sus equipajes mas que la mitad del precio do tarifa 
Los'nüiitares y marinos que viajan en cuerpo no pagarán mas que la 
cuarta parle (te la tarifa por si v. sus equipajes. Si el Gobierno nece
sitase dirigir tropas ó material militar ó naval por el camino de hier
ro, la empresa pondrá inmediatamente a su disposición por la mitad 
deí precio do tarifa todos los medios de. transporte establecidos para 
la explotación del camino.

■ i os ingenieros v agentes del Gobierno destinados a la inspección y 
vigilancia del camino'de hierro, serán trasportados gratuitamente $1 
los carreases de la empresa, igualmente que los empleados del telé
grafo.— Es copia.—El Ministro de l ómente, Manuel Alonso Martínez.

Pliego de condiciones para el ferró-carril del Norte.
Art. i.* La empresa se obligaá ejecutar en el término de cuatro 

años acontar desde la fecha de la adjudicación de la subasta, de sú 
cuenta v riesgo, iodos los trabajos necesarios para el establecimiento 
de un ferro-carril desde Valladplidá Burgos, de modo pite pueda ha- 
eerse la explotación en todas sus partes al espirar el término Jijado.

A<rt 2 0 'El camino partirá de \ aliado! ¡d, pasara por i;ñoñas, 
Torquemdaa; Villazopcque, y terminará en Burgos, ejecutándose to
das las obras con arreglo á los proyectos aprobados por el Gobierno.

Art. 3." Se establecerán estaciones en Valladdid, Cabezón, Due 
ñas Maga?, Torquemada, Quintana la Puente, yibourigo, Amazope^ 
que’. Estopar, Quintaníllejá y Burgos. Las,estaciones de V alladohci \ 
burgos serán de primer orden; las de i ñoñas y lurquematla ue se
gundo orden, v las demás de tercero. Los proyectos de estación- tr«e- 
berá nresentaríos látempresa con la anticipación necesaria p, ra que 
sean aprobados por el Gobierno, sin cuyo requisito no podrán empe
zarse las obras. . . . , , , ,

Art. •l.° La empresa no podra variar ninguna de las partes del 
provecto sin previa autorización dol uplncrno. ,

’ Árt ti0 Ertabtemáúm telégrafo - eléctrico exclusivamente para 
el servicio d? la explotación. Los postes de osle telégrafo estarán ras- 
.puestos liaraTedbir .el número de hilos queel Qomcrno necesito pa
la servicio ¡v el del público, estando obligada ja empresa a iacin- 
ixr el local conveniente en sus estaciones para dichi -• i: to. ran ra-, 
tedia, conservación y reparaciones de los mlos-y■ ito-tc.üoel niaierial 
exterior á las 1’stacioiíés que establezca el Gobierno, sera ite cm-ifia 
de la.empresa. - j . . , .

Art 6 ” FLcamino podrá explotarse conuna sola vía, ínterin no exí
jante segunda las necesidades del tráfico, pero las explanaciones y 
obrar de fábrica se construirán desde luego ¡rara dos vías

Art. 7.a Los perfiles trasversales de'la-expian-cion y obras oo fa
brica serán los aprobados como regla general para los torro-carriles 
por Reales órdenes do 20 de febrero y 1." de marzo de tBóí.

Art. 8.° Las obras deberán empezarse en los dos meses siguientes 
á la adjudicación. . , ,,

Art. 9? Las maquinas locomotoras oslaran construidas con arre
glo á los mejores modelos. Las diligencias de viajeros serán de. tres! 
dasos, v todas estarán suspendidas 'sobre/muelles y tendrán raiemos. 
Las dé primera clase estarán guarnecidas. y las de segunda tendrán 
los asientos rellenos. I nas y otras oslaran ■cenadas con cristales, Las 
de tercera clase llevarán cortinas. .

Art. lo. La empresa podra emplear diligencias que^ik-ven en do
nar.tánicntÓS separados mas do una clase ue v ¡ajetos. i °fo=l l-’iaL.en 
emplear carruajes especiales, cuya tarifadetérmiinua el IrObieino á 

¡•opuesta suva: peroran magua caso excederá el número de asientos 
o estos carruajes de la quinta parle, del número total de asientos del 
nvóv.

Art. 11. El material móvil se fija como mínimo para cada legua 
en

Una locomotora.
Un coche do primera clase.
Dos idem de segunda.
Cuatro idem de tercera.
'Y doce wagones para mercancías.

Art. 12. No podrá ponersé en explotación el todo ó parte del fer
ro-carril sin que preceda autorización del Gobernador de la provin
cia, en vista delacla de reconocimiento de las obras y material de[ 
camino, redactada por los ingenieros Inspectores del Gobierno, en que 
se declare (pie puede- empezar la explotación. ■

Art. 13. Tampoco podrá ía empresa eníplear en la explotación 
ninguna locomotora ó carruaje, ye sea rocíen construido, ya despees 
de reparaciones importantes, sin que haya sido reconocido y aproba
do por los Inspectores del Gobierno.

Art. 14. La velocidad efectiva de ios convoyes.de viajeros y de 
mercancias.se fijará por el Gobierno á propuesta de la. empresa, asi 
como la duración de ios viajes.

Art. 15. Todo c nvoy de viajeros tendrá el número suficiente de 
ásenlos de las tres clases mencionadas para las personas que sé pre
senten en las oficinas de las. estaciones.

Art. 16. En3os 15 dias desqmis en la adjudicación deberá la em
presa completar, sobre el déposiio que tenga consignado en garantía 
para la jicitiacion, la suma de 4 309,000 's. en metálico ó papel del 
Estado, á precio de Bolsa, expidiéndose, después de cumplida esta 
clausula, el titulo de concesión,.

Atr. 17. El Gobierne, por causa de utilidad pública debidamente 
justificada, podrá adquirir el camino, sujetándose para la evaluación 
á las regias que se mar an en el art. 3 i- del pliego de condiciones ge
nerales.de 3 i de diciembre de 1854.

Art. 18. Los sueldos de los einpleádps que el Gobierno, designe 
para inspeccionar, lanío la cctíStnlccion como la conservación y ex
plotación del camino, y para vigilar ia observancia da las leyes y re
glamentos de policía de ferro-carril, serán de-cuenta dé la empresa, 
iguahn»nle que los gastos do recoaocimieuto, ,:.ura lo cual deposite, a 
todas los años ia cantidad que se designe ea Burgos a disposición del 
Ministerio de Fomento.

Art. 19. La empresa se -soineterá á las condici,;ae-i generaie^ 
para la ejecución y expLitaeiraí de Ira ferro-c in¡te.; por empresa, 
mirohadas en 31 dé dic'ie nbra i ■ i 114, en cuanto esten en eo-itru- 
dicion la ley general y este pliego, asi coma a i ) las Ira ra ipos cienes 
vijentes y que en lo sucesivo se dictaran como regla gé’ñeral para esta 
clase de: -empresas.—Es copra.—El Ministro''de Fo.aentc¡, Manuel 
Alnonso Martínez;

f,Se ciinlinuiii á,) 
Cireuhir iiúm. 383.

Con el objeto de satisfacerá diferentes iiealra disposiciones n poe
to al curso y vicisitudes sufridas en esta proviiit ia duraiile la pasad 
epidemia del cólera, hago presente á ios Aymttarmenira do esta p ,.-a 
víncia la urgente necesidad de que de acuerdo con las ¡ratas mi-nira- 
nales, y dentro del improrogabie término de drae d- rae remita i 
iodos los Al-cakles sin distinción, ora sea negativa, ya .• 'iriwitivauii-n- 
te, un estado con estricta sujeción ál formui.ieio pu do ai final do 
ésta circular, cuidando de que en él aparezca toda i.. vefíiad de los
hechos ocurridos, y Inda la juslieia que se mer -zean 
los sujetos, bien sea de los que se difoiiiguiercra cimió 
lado al cumplimiento de sus di bares, i'-irarezcor-n vi.'í-

,¡parcialmente 
los" que han i'al- 
-er', icio la ni; s

exacta puntualidad, atendido el perentorio plazo que se me iijaparaexa- 
cuarlos informes;en Ininteligencia iteqiíe no haré un mu vó recuerco 
por esta circunstancia, .y dequo lmn inen da^- "rao rvhim .rirara 
posteriores. Burgos 26 de no.iembre de 18¡>5.—Domingo Stiavedrra. 

Pueblos.
Partidos judi
ciales á que 

corresponden.

Días en (pie hubo 
lugar l-i invasión del 

cólera.

Dia en que 
cesó la 

enfermedad.

Total número de 
invadidos en la 

época.

T otal 
de 

defunciones.

Sugetos que contra
jeron mentas especia 

les o pre-taivin un 
servicio distinguido.

-
Personas que 
ahao'loirarnn

En el ónlen adtninistrali____
Se han disiingutdo. Abandonaron su pueslo. 

„ — individuo de
F. de tai alcalde. la Junta,

id. id. id. de la Junta de
idem id. Secretario, beneficencia.

En el orden eclesiástico.

S# dishngteron.. 5e ausentaron

F. de tal, párroco.

Idem id. beneficiado.

F. de tal capellán.

Idem id. vicario.

_ En el orden Judic’al.
Se distinguieron. Se auséntalo#.

F. de tal, Juez de 1.a
instancia. F.detal Procurador.

Idem id. Promotor fis
cal. Idetn 'id. Escriban; s-

NOTA =1 os alcaldes al hacer mérito de los distinguidos y ausentes i municipales de beneficencia, y respecto de los primeras, «apresarán 
en el órden eclesiástico’, lo verificarán previo informe de las Juntas ¡ el destino ó cr •> que cada uno de aquellos desempeñaba antes de lá

convoyes.de
mercancias.se
generales.de
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JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.
Se hallan vacantes ocho de las plazas costea-las por el Tesoro público en 

el asilo nacional para huérfanas cuyos padres hayan muerto en defensa-le 
a causa de la legitimi latí y de la nación. Las que se crean con derecho 
dirigirán sus solicitudes á la que suscribe corno Directora del espresado es-, 
lahleciinienlo,-residente en esla Corle calle de Procuradores núm. 4, en la 
inteligencia de que solo se admiten solicitudes hasta el día 25 de febrero 
próximo, y que las aspiradas deben «tener mas de cuatro años y mcm s de 
doce cumplidos en la espresada fecha.

Las solicitudes deben ir acompaña-las:
1. ’ De un docti mentó del gefe militar respectivo que acredite que el pa

dre ha muerto en defensa -le la causa nacional.
2. ° Déla partida -le defunción del padre, siendo posible, y de la madre, 

si fuere huérfana de ambos.
5. ' De la fe de bautismo de la interesada.
4.° De un certificailo de dos facultativos que acrediten que la interesad., 

estaba vacunada, y que no padece ninguna enfermedad crónica ni contagiosa
Cada uno de estés documentos debe ir legalizado por tres escribanos 

pero bastará una legalización con tal que se refiera á todos ellos.
5 * Convendrá además acreditar en los términos posibles los metilos 

y servicios del padre.
6. ” Además deberá espresarse si sé disfruta ó no viudedad <5 pensión por 

el Est.nlo; y caso de disfrutarla, si la renuncia ó no la interesada por e 
tiempo de su permanencia en el Colegio, caso de ser admitida. Madrid 24 d 
noviembre, de 1833.—La Directo: a, N. La Duques Viuda de Gor.

invasión, si hasido'eoél ó en otro que á su instancia se le. confiara don
de lii> fallado, los servicios en que se ha distinguido, con una sucinta 
reí lema de ellos: cuales sean los méritos y servicios anteriores de cada 
interesado; su-edad, carrera literaria y comportamiento, con las demas 
circunstancias que puedan servir para conocer la posición y mérito de 
cada uno.

D. Manuel Criado Ferrer, Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos, etc,

Por el presente cito y llamo á Antonio Aguado, natural de Balorih la Rica, 
provincia de Valladolid, para que se presente en este juzgado y escribanía 
del refrendatario, dentro de 30 días que le prefijo, á oir la notificación de 
un auto que tengo dictado en la causa que estoy siguiendo en Averiguación 
qel verdadero autor del hurto de bacalao al carretero Francisco Ruíz, en 
la posada de Mariano Linaje, vecino de esta ciudad, la noche del. 8 de octu
bre último, encuya causase recibió iu.ligatoria á dicho Amonio, bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término, determinaré la cansa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar..1

Dado en Burgos á 17 de noviembre de 1833__ Manuel Criado 'Ferrer,—P.
su mandado, Jacinlo.de Ceano Vivas.

ANUNCIOS OFICIALES.
El día 30 de actual, á las 12 dti su mañana, tendrá 

efecto cu este Gobierno de provincia, el remate de ¡as 
conducciones terrestres de sal para el año de 1856 y hasta 
junio inclusive de 1857. En el Boletín oíicial cor
respondiente al 20 del actual y en la Secretaría de dicho 
Gobierno se hallan de manifiesto las condiciones bajo 
las cuales se ha de hacer este servicio, y don.de podrán 
acudir á verlas las personas que deseen interesarse en la 
subasta. Burgos 21 de noviembre de 1855.^Domingo 
Sáavedra.

Salida en marzo.
Por gastos de la carretela y ramal

Saldo para abril 
Ingresado en abril por portazgos 
Idem por arbitrios

Tola!
Salida en abril.

Por réditos de acciones
Por gastos de conservación y reparación de 

carretera y ramal
Saldo para mayo 

Ingresado en mayo por portazgos 
Idem per arbitrios

Total
Salida en mayo.

Por réditos de acciones
Saldo para junio 

Ingresos en junio por portazgos
Total

Salida en junio.
Por réd tos de acciones
Por gastos de carretera y ramal
Para gastos administrativos

Saldo para julio 
ingresado en julio por portazgos 
Idem por arbitrios

Total
Salida en julio;

Por réditos de acciones
Por gastos, de carretera y ramal

Saldo pala agosto 
Ingresado en agosto por portazgos 
Idem por arbitrios

Total
Salida en agosto.

Por réditos de acciones
Per gastos de carretera y ramal

Salde) para setiembre 
Ingresado en setiembre por portazgos 
- Total

Salida en setiembre,
Por réditos de acciones
Por gastos de carretera y ramal

Saldo para octubre 
Ingresado en octubre por portazgos 
Idem por arbitrios

Total
Salid# en octubre.

Por gastos de carretera .y ramal
Saldo para noviembre

Resulta en 31 de octubre próximo pasa

Existencia liquida en fin de diciembre de 1854 
Ingresos en enero por producto de portazgos 
Idem por arbitrios

Total
Salida en enero.

Por réditos de acciones
Por gastos de conservación y reparación de 

la carretera y ramal
Saldo para febrero

Ingresado en febrero por producto de portazgos 
Total

Salida en febrero.
Por réditoS de acciotiés
Por gastos de cartelera y ramal
Para .gastos de administración

Saldo para marzo 
egresado en marzo por portazgos 

Idem por arbitrios
Total

5

uestma en 31 de octubre próximo pasado la existencia líquida de 
mentó seismd setecientos nueve reales y siete maravedís vellón

Burgos 14 de noviembre do 1855 -Conforme con los libros de in- 
teiwencion -El vocal Secretarte Interventor, Manuel García Cármenes, 
-El Depositara limoteo Arnaiz.-V." B.°-E1 Gobernador Presi- 
denle, Domingo Saavedra.

Depositaría de la Comisión del camino de Bi rcedo y ra
mal de Villadiego.

Estado expresivo del -ngreso y salida de fondos en la Depositaría del 
mismo, desde 1 0 de enero hasta fin de octubre último, a saber: -

Reales mrs.
2

22
26
16

Jacinlo.de
don.de

